
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
5077 Resolución de 4 de mayo de 2020, de la Dirección General de Industria y de 

la Pequeña y Mediana Empresa, por la que se someten a información 
pública, los proyectos de norma UNE que la Asociación Española de 
Normalización tiene en tramitación, correspondientes al mes de abril de 2020.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11, apartado e), del Reglamento de la 
Infraestructura para la Calidad y Seguridad Industrial, aprobado por Real 
Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre (BOE de 6 de febrero de 1996) modificado por el 
Real Decreto 1072/2015, de 27 de noviembre (BOE de 14 de diciembre), y visto el 
expediente de los proyectos de norma en tramitación por la Asociación Española de 
Normalización, entidad designada por Orden del Ministerio de Industria y Energía de 26 
de febrero de 1986, de acuerdo con el Real Decreto 1614/1985, de 1 de agosto, y 
reconocida por la disposición adicional primera del citado Real Decreto 2200/1995, de 28 
de diciembre.

Esta Dirección General ha resuelto someter a información pública en el «Boletín 
Oficial del Estado», la relación de proyectos de normas españolas UNE que se 
encuentran en fase de aprobación por la Asociación Española de Normalización y que 
figuran en el anexo que se acompaña a la presente resolución, con indicación del código, 
título y duración del período de información pública establecido para cada norma, que se 
contará a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución.

De acuerdo con el artículo 4.4 del Reglamento UE 1025/2012, de 25 de octubre 
de 2012, sobre la normalización europea, durante el período de información pública los 
textos de estos proyectos se encuentran disponibles en la página web de la Asociación 
Española de Normalización: https://srp.une.org/

Madrid, 4 de mayo de 2020.–El Director General de Industria y de la Pequeña y 
Mediana Empresa, Galo Gutiérrez Monzonís.

ANEXO NORMAS EN INFORMACIÓN PÚBLICA DEL MES DE ABRIL DE 2020

Código Título Plazo (días 
naturales)

PNE 40610 Agrotextiles. Determinación de la transmitancia: Luz directa y luz difusa. 40

PNE 56921 Tapones de corcho natural para vinos tranquilos. Ensayos y especificaciones. 40

PNE 84087 Materias primas cosméticas. Determinación de la materia volátil. Método de desecación sobre agente 
desecante. 40

PNE 84666 Materias primas cosméticas. Extractos vegetales. Determinación cuantitativa de ácidos orgánicos por 
HPLC. 40

PNE 84740 Materias primas cosméticas. Filtros solares. Dióxido de titanio. 40

PNE 127050 Sistemas constructivos industrializados para edificios construidos a partir de elementos prefabricados de 
hormigón. Requisitos de comportamiento, fabricación instalación y verificación. 40

PNE 217001 Ensayos para sistemas que eviten el vertido de energía a la red de distribución. 40

PNE 217002 Inversores para conexión a la red de distribución. Ensayos de los requisitos de inyección de corriente 
continua a la red, generación de sobretensiones y sistema de detección de funcionamiento en isla. 40

PNE 311002 Industria del entretenimiento. Código de prácticas para el uso de equipos de elevación y suspensión de 
cargas en escenarios y otras áreas de producción. 20
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Código Título Plazo (días 
naturales)

PNE-EN 12390-2/1M Ensayos de hormigón endurecido. Parte 2: Fabricación y curado de probetas para ensayos de resistencia. 
Anexo Nacional. 40

PNE-ISO 22316 Seguridad y resiliencia. Resiliencia organizacional. Principios y atributos. 20

PNE-ISO/TS 22317 Protección y seguridad de los ciudadanos. Sistemas de gestión de la continuidad del negocio. Directrices 
para el análisis de impacto en el negocio. 20

PNE-ISO/TS 22330 Seguridad y resiliencia. Sistemas de gestión de la continuidad del negocio. Directrices para los aspectos 
humanos de la continuidad del negocio. 20

PNE-ISO/TS 22331 Seguridad y resiliencia. Sistemas de gestión de la continuidad del negocio. Directrices para la estrategia de 
continuidad del negocio. 20

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 136 Viernes 15 de mayo de 2020 Sec. III.   Pág. 33275

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
50

77
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2020-05-14T23:25:58+0200




